
En su virtud, a propuesta del Ministro de Industria y Energía 
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del día veintisiete de febrero de mil novecientos ochenta y uno,

DISPONGO:

Artículo primero—Se otorgan a la «Empresa Nacional de In
vestigación y Explotación de Petróleos, S. A.» CENIEPSA), los 
permisos de investigación de hidrocarburos que, con las longi
tudes referidas al meridiano de Greenwich, a continuación se 
describeií:

Expediente número mil sesenta y tres. Permiso «Río Guadia- 
ro A», de veintisiete mil quinientas sesenta y ocho hectáreas, 
y cuyos límites son: Norte, treinta y seis grados cuarenta y 
cinco minutos N.¡ Sur, treinta y seis grados treinta y cinco mi
nutos N.¡ Este, cinco grados quince minutos O., y Oeste, cinco 
grados veinticinco minutos O.

Expediente número mil sesenta y cuatro. Permiso «Río Gua- 
diaro B», de cuarenta y una mil trescientas cincuenta y dos hec
táreas, y cuyos límites son: Norte, treinta y seis grados treinta 
y cinco minutos N.; Sur. treinta y seis grados veinticinco mi
nutos N. Este, cinco grados quince minutos O., y Oeste, cinco 
grados treinta minutos O.

Expediente número mil sesenta y cinco. Permiso «Río Gua- 
diario C-, de treinta y siete mil novecientas seis hectáreas, y 
cuya superficie viene delimitada por la línea perimetral con los 
siguientes vértices:

Vértice Paralelo N. Meridiano O.

i 36° 25' 5° 30’
2 36° 25' 5o 15’
3 Línea de costa 5o 15’
4 36° 15’ Línea de costa
5 36° 15’ 5o 30’

Artículo segundo.—Los permisos que se otorgan quedan 
sujetos a todo cuanto dispone la Ley sobre Investigación y 
Explotación de Hidrocarburos, de veintisiete de junio de mil 
novecientos setenta y cuatro, al Reglamento para su aplicación 
de treinta de julio de mil novecientos setenta y seis, así como 
a las ofertas de la adjudicataria que no se opongan a lo que 
se especifica en el presente Real Decreto v a las condiciones 
siguientes:

Primera. La titular, de acuerdo con su propuesta, viene obli
gada a realizar en el área otorgada, durante los seis años de 
vigencia de los permisos, labores de investigación entre las que 
se incluye la perforación de un sondeo.

Segunda. En el caso de renuncia total a los permisos antes 
de finalizar su vigencia, la titular viene obligada a justificar, 
a plena satisfacción de la Administración, el haber realizado el 
sondeo comprometido.

Si la renuncia fuera parcial, se estará a lo dispuesto en el 
artículo setenta y tres del Reglamento de treinta de julio de 
mil novecientos setenta y seis

Tercera. De acuerdo con el contenido del artículo veintiséis 
del Reglamento de treinta de julio de mil novecientos setenta 
y seis, la inobservancia de las condiciones primera y segunda 
lleva aparejada la caducidad de los permisos.

Cuarta. La caducidad de los permisos será únicamente de
clarada por causas imputables a la titular, procediéndose en tal 
caso de acuerdo con lo dispuesto en el artículo setenta y dos 
del Reglamento de treinta de julio de mil novecientos setenta y 
seis. Caso de renuncia parcial o total, serán de aplicación las 
prescripciones del capitulo VIII del propio cuerpo legal.

Artículo tercero.—Se autoriza al Ministerio de Industria y 
Energía para dictar las disposiciones necesarias para el cum
plimiento de lo que en este Real Decreto se dispone.

Dado en Madrid a veintisiete de febrero de mil novecientos 
ochenta y uno.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Industria y Energía,
IGNACIO BAYON MARINE

9705 RESOLUCION de 21 de abril de 1981, de la Dele
gación Provincial de Zamora, por la que se auto
riza el establecimiento de la instalación que se 
cita. Expediente A-3/81.

Visto el expediente incoado en la Sección de Industria de 
esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria de Za
mora a petición de «Iberduero, S. A.», con domicilio en Za

mora, calle Muñoz Grandes, 14, solicitando autorización y de
claración, en concreto, de utilidad pública para el estableci
miento de una línea eléctrica, y cumplidos los trámites 
reglamentarios ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/ 
1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el 
capítulo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instala
ciones eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en la Orden 
de este Ministerio de 1 de febrero de 1968 y Ley de 24 de 
noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria de 
Zamora, a propuesta de la Sección correspondiente, ha re
suelto:

Autorizar a «Iberduero, S. A.», la instalación de línea eléc- 
rtica, cuyas principales características son las siguientes:

Línea general aérea trifásica a 13,2 KV., un solo circuito, 
prevista para 20 KV., con origen en la E. T. D. de Coreses y final 
en apoyo numero B3, donde enlazará con la línea E. T. D. San 
Frontis-Verialbo en su apoyo número 13S,

Consta de dos tramos, el primero de 5.217 metros (sustitu
ción de los conductores en la línea anterior) y un segundo 
tramo nuevo de 4.524 metros.

Derivación a, Teso del Viso (Bamba), de 662 metros de lon
gitud, con origen en el apoyo número 77 de la línea general 
y final en centro de transformación de RTVE.

Apoyos de hormigón y metálicos, cruceta «nappe voute», 
aisladores E-70 o CP-lo y conductor LA-110.

La finalidad de la instalación es suministrar energía eléc
trica al centro de transformación que RTVE instalará en el 
Teso del Viso, en Bamba.

Declarar, en concreto, la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 
de octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento do los trámites 
que se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, 
de 20 de octubre.

Zamora, 21 de abril de 1981.—El Delegado provincia!.—2.246-15.

M° DE ECONOMIA Y COMERCIO

9706 ORDEN de 6 de abril de 1981 sobre Norma de ca
lidad para la exportación de pasa moscatel de 
Málaga.

Ilmos. Sres.: Las modificaciones sufridas en el comercio de 
la pasa moscatel de Málaga, y el deseo de acomodar en todo 
momento la realidad de la producción con las exigencias de 
la Norma, aconsejan contar con una nueva normativa de ca
lidad, que actualice y perfeccione la anterior, lo que redun
dará en beneficio de los exportadores de este producto.

En consecuencia, de acuerdo con el Ministerio de Agricul
tura y oído el Sector interesado, este Ministerio ha tenido a 
bien disponer lo siguiente:

I. NORMA TECNICA

1.1. Definición del producto.

La presente Norma se refiere a los frutos procedentes de 
la «Vitis vinífera L.» variedad moscatel, cultivada en ¡a pro
vincia de Málaga, desecados después de su maduración sólo 
mediante la acción deshidratadora del calor solar y hasta un 
grado de desecación que permita su conservación y consumo 
directo.

1.2. Disposiciones relativas a la calidad.

El objeto de esta Norma es definir los características de 
calidad que debe reunir la pasa moscatel de Málaga, en el 
momento de su expedición, después de su manipulación, acon
dicionamiento y envasado.

1.2.1. Características mínimas.

En todas las categorías, sin perjuicio de las disposiciones 
particulares previstas para cada una de ellas y de las tole
rancias admitidas, los racimos y los granos de pasas mosca
tel deben presentarse:

Sanos: se excluyen en todos los casos los frutos con 
síntomas de podredumbre o con alteraciones tales que los 
hagan impropios para su consumo.

— Limpios: prácticamente exentos de materias extrañas vi
sibles.


